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Forr¡ulario rev¡sado o2/o2/ 2O2f

Impuesto de Construcc¡ones, lnstalaciones y Obras (ICIO): Se autoliquida el 4olo del

presupuesto de la obra,sin IVA.

Tasa por tramitación de licencia: Se autol¡quida el 0,9olo del presupuesto de la obra, s¡n IVA, con

un mínimo de26,90 euros.

Fianza para responder de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que se

prevea 9enerar,

Las Tasas puede abonarlas:

Con tarjeta bancaria.

En metálico en las entidades bancar¡as colaboradoras del Ayuntamiento de Alcobendas: Banco B¡lbao

Vizcaya (BBVA), Banco Santander, CaixaBank e Ibercaja

S¡ desea pagar con Cheque Conformado o Cheque Bancario, deberá ser nominativo a favor del

Ayuntamiento de Alcobendas y solo en Ia sigu¡ente oficina de Alcobendas:

CaixaBank situada en La Gran Manzana, Avda. de España, s/n, C.C. y Financiero

Si abona la autoliquidación en una enüdad banc¿ria deberá presentarla, junto a la documentación,

pard su registo en las Oficinas del Serryicio de Atención Gudadana o a kavés del Reg¡súo Electrónico

www.alcobendas.org
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